
Señor.

El Doéior luán Francifeo Andrés d¡ze, que el defeo de eferi-

vir la Hilloria del Reyno,y Corona de Aragón, le obliga á fu

plicar á V** M"*’ favorezca , aliente , y anime fus intentos,

porque no defcaezca el animo, viendofe oprimido con la obligación

de profeguir los Anales, que con innienfa fatiga, y continuo etludio

coc\uyo fl Sicvttííyio Gctohíwo refiriéndolas hazañas del Se*

ñor Rey Don Fernando el Catholico
,
quarto Abuelo de V. M"*- y

aun permanecen vefiigios ,
que pafsó mas adelante íu tarea

j
peto el

averfe dividido fus papeles en muchos dueños,y llcvadofcde Aragó

á Cartilla por Perfonages podcrofos,y cambie perdidofe algunos, es

ocaüon que fe aya obfcurecido el trabajo que avia puerto en eferivir

los. Hechos del.Señor Emperador Carlos V. Abuelo fegundo de V,

M**’ Y aunque defpues fe i guieron otros Croniftas, fohmente el Se

tvctAvio formo de los pape*

Ies que avia juntado en Italia
; y por averie prevenido la muerte en

Ñapóles año j.nofe pcrficionóeftaobra.El Cronifta que le fu

cedió fue elDoSar "Bmhtlome Llórente , Canónigo de la fanta Iglefia

de N. Señora del Pilar de Zaragoiga , el qual vivió vn año
, y en tan

breve tiempo no pudo hazer otra cofa,que moílrar fus defeos ; ni en

el Archivo déla Diputación ay papel fuyo: pudiera fer,que fi el Cié

lo dilatara mas fu vida, que dexara alguna memoria de fu gran talen-

to ,y juyzio
;
pero folo firvieron fus trabajos para la averiguación

de las prehemincncias
5 y Antigüedades de íu Iglefia. Sucedióle in-

mediatamente el DoBor 'Bartholome luán Leonardo de c^rgenjola,gran

Maertro de la Eloquencia, y endiezy feys añoseferivióquatro del

Reynado del Señor Emperador; y es cierto, que fi no tuviera la afsi-

ílencia precifa en la finta Iglefia Metropolitana de Zaragoza , donde
fue Canónigo

, y fi alcanzara de fu Cabildo la prcfencia de las horas

diurnas, huviera hecho grandes progrclfos
,
porque la ocupación de

la Hiftoriapide fokdad,independencia,y quietud,y embarazado en



, . no nudo fcguir fu genial inclinación ,
porque

fcn muy didituas las ocupaciones de vn Prevendado,y Cro

„i,i , Por cibcaufa los Procuradores de las Cortes de Call.lla,quc

iebraron en Valladolid año r 5 ,
5;P>d>^'roal Señor Emperador

nue a Florian de Ocampo fu Cronilh,Canon,go déla Sama Iglefia

de Zamora, le diciTc fu Magellad Cefarea renta equivalente a fu prc-

benda para que la renunciaife, pues por eñe cllorvo no contmuava

fus trabajos,que eran de mucha importancia para Efpana, como íc dr

ze en fu petición. El T)oíUtT)on Framfeo ,
Cape^

hn de y C[ue muño nombr:ióo Abad de S.Viaorian,cI

crivió algunos años de la vida del Señor Emperador, protiguicdo los

Anales de Bartholome Leonardo de Argenfolary los Diputados del

Rcyno de Aragón á dieide Enero de 1637. creyendo que lin vaca-

ciódel O::cio fe podía crear otro,nombraron para el milmoefeao a

Vonlofeph PeíHzjrde To^ar, Cronifta Mayor de V. Magelfad ,ía-

tisfechos de fus copiofos efetitos , coidura , y doclrina. Los demás

Cioniftasno eferivieron delle aflumpto
, y fue, porque el^eruditif-

fimo Gercnhno de 'Blancas en los diez años que gozó, elle Orxio,faCO

a luz los Comentarios de las cofas de Aragón, y las infcripciones de

los Serenifsimos Reyes de S®bi-nrhe,y Arngó progenitores de V.M,

Y .ifsimifmo efcrivió las obras Polfhumas, que feimprimicró el año

1 64 1 .Los dos inmediatos luccílores, el DoSior luán Cc/?d eloquentc

Orador, Cathtdratico de Leyesen la Vniuerfldad de Zaragoza, y

GeTcnitno tí?/attel) varón doóio, eferivieron por inftruccion particu

lar de los Diputados la Hiftoria de fu tiempo
, y cumpliendo ambos

con fus obligaciones, y obedienci.1 , fue tan poca fu ventura, que pe-

recieron fus eferitos , donde avian de tener mas feguridad
, y donde

otros la tienen.

Y hallandofe agora elfuplicante conlasmifmas obligaciones,aunq

con inferiores prendas que los fujetos referidos; defeando continuar

los Anales del primerCronifta,dexa de profeguir los del Dod:or Bar

tholomc Leonardo por tres caufas. La primera
,
porque de aquellos

mifmosaños
, y de otros tiene muchos papeles originales, y

noticP»

pertenecientes a la Corona de Aragón. La fegunda, porque cl efií o

es tan fublime
,
que le parece difícil fu imitación

; y la tercera , y v ti-

ma
,
porque defea eíciivir todas las acciones, y

vida de aquel
,



mó Cefar. Y áviédo de profeguir los Anales dcl Secretario Zurita>

conviene que no fea defigual la trama dclloSjfino c[uc fe conozca en

la tela la diligencia de fu Autor, y la abundancia de noticias,que ion

el alma, el primer mobil, y fundamento elfencial de la Hiftoria;por«

que efcrivirla defnudamentei fin dar motivo de las colas que fe tra-

tan, no es loable , ni puede conocerfe el juyzio
, y ftffo dcl Hiftoria

dor: y para que mas fácilmente feconfigaefto , fuplica á V.Mage-

ftad fea de fu R eal feruicio, mandar que los papeles que importaren

á ellos Reynosfelecomuniquenjafsilosquchuvicre en el Sacro,/

Supremo Confejo de Aragón , como en los Archivos de Simancas,

Valencia
, y Aragón , y efpera, que ha de alcancar ella merced ,

por

la que V. Mageílad le hizo ,
confirmando en las Cortes, que fe cele-

braron en Zaragoza año 1 546. el nombramiento de Cronifta
,
que

los quatro Hilados de aquel Rey no hizieron en fu perfona; y porque

pueda dedicarfe todo á elle noble exercicio , caudalofo de noticias

ciertas, defea que V.Mageílad incline fu Real animo á fus afeduofos

y humildes ruegos
,
que de otra manera fe halla impofsibilitado por,

muchos caminos, y le feria de gran defeonfuelo
,
que no fe efecloaf-!

fen fus propofitos , y definios
,
quando tiene experiencia de los efe-'

dos que fe deué a las buenas noticias en los papeles que ha vifto,lcy

do, y
comprovado de Miguel Perez de Almazan , Comendador de

Rifóte, y Veas en la orden de Sátiago,Secretario de los Señores Re

yes Catholicos
, y los que ay en el Archiuo del Reyno de Aragón»

que prefentó el Secretario Gerónimo Zurita , juntamente con los vi

timostomos de fus Anales
, y feria con fin que en todos tiempos fe

cntendieffe délos materiales precio fos que fe valió para la fabrica de

fu grande obra
, y lo mifmo avia hecho antes en la entrega déla pri-

mera, y fegunda parte; y aunque no es neceílatio reprefentar a V.M.

cfto, toda via ha parecido traerlo á la memoria para facilitar las confe

quencias, y buenos efedos que fe pretenden.

Afsi mifmo dize,q al tiépo que juró el Oficio de Cronifta, le dieró

inftrucció los Diputados,q efcrivieCfelosfuceffosdel Principado de

Cataluñaiycftofuccó fin,q fe fupicCfe'quáto deve el Reyno dcAragó

a V.M.pues por fu defenfa ha expuefto fu Real Perfona al mayor pe

ligro,Gn reparar en las defcomodidades,inclemécias,y rigores, halla-

dofe deíde el año i í4i.hafta el de ií4(5.cnZar3go^a,y en el de 1(^44

en



en la Villa «Je Fraga influycdo valor al Excrcito,y los Confejcros

ele fíbdo , y Guerra,pues V. M'’. contra iu didamen rcíolviótiuáto

convenia afsiftir en aquel lugar,deshaziedo fus razones có otras mas

eficazes, y
concluyentes , y el efedo de ganarle la Pli^a de Lérida

confirmó el parecer de V. Mageftad. Y para que cito fe pueda eferi-

vir'con el acierto, y gravedad que conviene j
fe fer v irá V . Mageftad

de ordenar los medios
,
que parecieren mas proporcionados: y no

duda que V.Mageftad le favorezca por echura de fusRcalcs manos,

y por Croniita de aquel Reyno tiene adquirido algún derecho a las

noticias que pretende :
porque el Reyno de Aragó ha cali diez años

que es Pla^a de las Reales Armas de V. Mageftad, y fus naturales há

moftrado en todo trance, y peligro quan entrañablemente aman, y
reverencian a V. Mageftad; pues lugares de poca rcfiftencia la hizic-

ron grande ( y la hazé hoy )
a las armas Francefas

, y otros que fue-

ron íupeditados de fus tropas, y Excrcito , dexaron fus caías
, y ha-

ziendaporno vivir en la obediencia aparente de cftraño Principe,

eflimando mas el nombre de vaíTallos
,
que todos los teforos

, y ri-

quezas que el enemigo le sofrccia, porque fe quedaran donde na-

cieron. -
I

Finalmcnte,Señor,aüque ninguna deftas razones fubftftajdeve V,'

M‘’’por el credito,y honor de los que eferiven la Hiftoria, conceder

cfta petici5,y tiene muy fegura confianza el fuplicante que fe le cócc
daeftagracia,porelzelo,yfingular atención que V. Mageftad ha

moftrado á eftos cftudios , mandando que fus Croniftas efcrivieffen

las Hiftorias Eclefiaftícas
, y Seculárcs de los Reynos de Caftilla

, y
de las Indias, y fe ha confeguido felizmente

, y en el Reyno de Ara-
gón, por la grandeza de V. Mageftad fe cfctauará lo tnifmo

>
wncc-

diendofe la comunic ación de las noticias
;y papeles.


